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REFERENCIA:  AUTO ADMISORIO  
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  NEFER FANNY CASTRO GIL 
DEMANDADO:  COLFONDOS Y OTROS 
RADICACIÓN:  76-834-31-05-001-2015-00595-02 
 
 
 
Guadalajara de Buga, cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

AUTO No. 451 

 

Se admite el conocimiento del presente asunto, a fin de impartirle el trámite legal de 

la segunda instancia, en la forma y términos previstos en el Art. 82 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, modificado por el Art. 13 de la ley 1149 

de 2007. 

 

En firme la presente providencia, pásese nuevamente a Despacho para su 

respectivo estudio. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE 

Magistrada 
 

Firmado Por: 
 

CONSUELO  PIEDRAHITA ALZATE  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 001 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REFERENCIA:  AUTO ADMISORIO  
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  WILLIAM LOPEZ CANO 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76-834-31-05-001-2019-00185-01 
 
 
 
Guadalajara de Buga, cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

AUTO No. 452 

 

Se admite el conocimiento del presente asunto, a fin de impartirle el trámite legal de 

la segunda instancia, en la forma y términos previstos en el Art. 82 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, modificado por el Art. 13 de la ley 1149 

de 2007. 

 

En firme la presente providencia, pásese nuevamente a Despacho para su 

respectivo estudio. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE 

Magistrada 
 

Firmado Por: 
 

CONSUELO  PIEDRAHITA ALZATE  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 001 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Buga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Referencia: Apelación de sentencia proferida en proceso ordinario de LINA FERNANDA 

ARANGO MARTÍNEZ contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 Radicación Única Nacional No. 76-520-31-05-003-2017-00512-01 

 
AUTO No. 399 
 

Guadalajara de Buga, 7 de septiembre de 2020. 
 

Conforme a lo estipulado en el artículo 15 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en primer lugar CORRASE TRASLADO A 
LA PARTE APELANTE por el término de cinco (5) días para que ésta proceda 
de acuerdo al precitado artículo, a presentar alegatos; vencido el término 
indicado y en segundo lugar; CÓRRASE TRASLADO A LA PARTE NO 
APELANTE por idéntico término con el mismo fin, informándose que las 

alegaciones pueden presentarse vía correo electrónico a la dirección 
institucional de la Secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación: 
sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que surtido el traslado 
correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva. 

 
NOTIFIQUESE este auto por anotación en estado. 

 
MARIA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Magistrada 
 
 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Secretaria 
 

 
 

 

mailto:sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Referencia: Apelación y Consulta de sentencia proferida en proceso ordinario de PABLO 

ANTONIO PATIÑO MARTINEZ contra COLPENSIONES. 

Radicación Única Nacional No. 76-834-31-05-001-2016-00403-01 

 

AUTO No.  400 

 

Guadalajara de Buga, 7 de septiembre de 2020. 
 

Conforme a lo estipulado en el artículo 15 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en primer lugar CORRASE TRASLADO A 
LA PARTE APELANTE por el término de cinco (5) días para que ésta proceda 
de acuerdo al precitado artículo, a presentar alegatos; vencido el término 
indicado y en segundo lugar; CÓRRASE TRASLADO A LA PARTE NO 
APELANTE por idéntico término con el mismo fin, informándose que las 

alegaciones pueden presentarse vía correo electrónico a la dirección 
institucional de la Secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación: 
sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que surtido el traslado 
correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva. 

 

NOTIFIQUESE este auto por anotación en estado. 

 

MARIA MATILDE TREJOS AGUILAR 
Magistrada 

 
 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Secretaria 
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL APELACIÓN Y CONSULTA.  VERGELINA 
RIASCOS RIASCOS CONTRA COLPENSIONES. 

RADICACIÓN 76-109-31-05-002-2018-00060-01.  
 
 
 

AUTO No.  401 

 

Guadalajara de Buga, 7 de septiembre de 2020. 

 

Conforme a lo estipulado en el artículo 15 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en primer lugar CORRASE TRASLADO A 
LA PARTE APELANTE por el término de cinco (5) días para que ésta proceda 

de acuerdo al precitado artículo, a presentar alegatos; vencido el término 
indicado y en segundo lugar; CÓRRASE TRASLADO A LA PARTE NO 
APELANTE por idéntico término con el mismo fin, informándose que las 
alegaciones pueden presentarse vía correo electrónico a la dirección 
institucional de la Secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación: 
sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que surtido el traslado 

correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva. 
 

NOTIFIQUESE este auto por anotación en estado. 

 

MARIA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Magistrada 
 
 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Secretaria 
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL EN CONSULTA. GLORIA STELLA 
RODRIGUEZ NARANJO CONTRA COLPENSIONES. 

RADICACIÓN 76-111-31-05-001-2017-00177-01.  

 

AUTO No. 402 

 

Guadalajara de Buga, 7 de septiembre de 2020. 

 

Conforme a lo estipulado en el artículo 15 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, CORRASE TRASLADO COMÚN A LAS 
PARTES por el término de cinco (5) días para que procedan de acuerdo al 

precitado artículo, a presentar alegatos; informándoseles que las alegaciones 
pueden presentarse vía correo electrónico a la dirección institucional de la 
Secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación: 
sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que surtido el traslado 

correspondiente se dictará en forma escrita la sentencia respectiva. 
 

NOTIFIQUESE este auto por anotación en estado. 

 

MARIA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Magistrada 
 
 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Secretaria 
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